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Un real número. 

Oficial 
DE LA PUOVIXCIA DE LEON 

m a u m m o f i c i a l 
Luego que los Srcs. Alcaldes y Secrelarios reciban 

los números di;! BOLETÍN que correspomlan al dislrilo, 
dispondrán que se lije UD ejerapfar en el sitio lie cos-
*umbre donde iierm;mecérá hasta ol recibo del numero 
siguiente. 

Los Secretarioscuidarán de conservar los BOLETINES 
«oleccionados ordenadamente para su encuademación 
qae deberá verificarse cada año ' 

SE t 'UBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Númerossue l tosun real.—Los de afios anteriores & dos reales. 

ADYEHTENXIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Anloridades, escoplo las 
que sean JI instanchi de parte no poijre, se insertarán 
oficialmenlc; asimismo cualq-uicr ¡immcio roncernicnte 
al servicio nacional, que dintanc de las miomas; los de 
interés particular previo el pago de un real, ñor cada 
linea de inserc ión . 

P A R T E OFICIAL 

maiDl.ICU VIL CONSEJO SI KIMSIIOS ! 

S . U . el Rey (Q. D . G.) con t inúa 

en l a Corte sin novedad en su impur- j 
taute salud. . ! 

. De i g u a l beneficio disfrutan la • 

Serma. S r a . Princesa de Asturias , las 

Sermas. Sras Infantas Doña Mar ia 

del P i la r , Doña Maria de la Paz y 

Doña Mar ia E u l a l i a . 

GOBIBRNO DE FROVIHCIA. 

SECCION Ü E F O M E N T O 

que hace referencia la circular 
insería en el Boletín núm. 129. 

DISTRITO DE LA BAÑEZA. 

Sección de Bercianos del Páramo 

Núm.' . 
' « . NaMBRES T APELUB08 . 

Minas. 

P o r decreto de esta fecha he admi-

tido las renuncias que ha presentado 

D . Urbano de las Cuevas, registrador 

de las minasdeplomo y grafito nona* 

bradas £ a Oportvna y la Vitara, 
sitas resyectivaniente en los pueblos 

de Coipora'es y Buizon, Ayun ta 

miento Je Truchos y Lac i l lo , decía" 

rando franco y rcgUtrable el terreno 

que comprenden. 

L o que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conocimien 

to del público. 

León 26 de Junio de 1879. 

El Gobernador, 
A n t o n i o d o M e d i n a . 

Continúa la publicación de las 
listas numeradas de ios electores 
que lian tomado parte en la vo
tación para Diputados á Córtes 
verificada el dia 20 de Abril, á 

1 Manuel Franco Paz 
2 Manuel Verdejo Trapote 
3 Juan Antonio Kerreró Chamorro 
4 Agus t iu Forrero Tejedor 
5 José Maria Casado Paz 
6 Pedro Casado Paz 
7 Raimundo Fe i rero Chamorro 
8 Juan Meuüeü Castrillo 
9 Francisco Cubeio Mayo 

10 Indalecio Castrillo lJ»s 
11 Martin Graud,. García 
12 Andrés Rodríguez Castellanos 
13 Marcelo Ferruio Sarmiento 
14 Matías Castrillo Paz 
15 Ventura Mala Grande 
18 Agust ín Prieto Mayo 
17 Cecilio Sastre Martínez 
18 Matías Tejedor Casado 
19 Lázaro Forrero y Perrero 
20 F r u n d í c o Ame?. Qnintamlla 
21 Marcelino del Egído Paz 
22 F roüau Tejnlor Clisado 
23 Jacinto Felipe Cabaüas • 
24 Miguel Sastre F ída lgo 
25 Bernabé Ferreru Sarmiento 
26 Martin Rodr íguez Paz 
27 Andrés Mayo Paz 
28 Blas Franco Paz 
29 Agu.-tin Verdejo Trapote 
30 Tomás Sartriento Casado 
31 Sebastian Chamorro y Chamorro 
32 Santiago Castellanos Paz 
33 Miguel Várela Prieto 
34 Andrés Alegre Casado 
35 Remigio Castrillo Tejedor 
36 Bartolomé Carbajo López 
37 Antonio San Martin Mata 
38 Andrés del Pozo Vázquez 
39 Enrique Amez Paz 
40 Manuel Diez Fernandez ' 
41 Manuel Cabello Asensio 
42 Agust ín Chamorró Perrero 
43 Antonio Valdomero Cartri l lo 
44 Eufrasio Rodríguez Carbajo 
45 Toribio Mart ínez Barrera 
46 Tomás García Casado 
47 Angel Garc ía Fidalgo 

48 Miguel Barrera Febrero 
49 Ildefonso Fernandez Barrera 
50 Francisco Martínez. Barrera 
51 Pedro Rebollo Casado 
52 Miguel Fernandez Martínez 
53 Francisco Perrero Barrera 
54 Vitorio Sastre Fidalgo 
55 Miguel Martínez Chamorro 
56. José Sastre Fídalgo 
57 Benito Martínez Chamorro 
58 Felipe Martínez Chamorro 
59 Froilnn Cubero Martínez 
60 Bartolomé Fernandez Barrera 
61 Raimundo Rodríguez Barrera 
62 Melchor Tejedor Uastellunos 
63 Isidoro. Colinas Barrera 
64 Joaqu ín Perrero Castrillo 
65 Dámaso Sastre García 
66 Fernando Martínez Chamorro 
67 Joaquín Rodríguez Cristiano 
68 Emeterio Forrero Rodríguez 
69 Francisco CarreQo Montiel 
70 Antonio Alvarez Francisco 
71 Vicente Pérez Barrera 
72 Andrés Pérez Barrera, menor 
73 Pedro Perrero Martínez 
74 Simón Perei Barrera 
75 José de la Rosa Pérez 
76 José Colínas Barrera 
77 Manuel Andrés Grande 
78 Rafael Martínez Cubero 
79 Rafael Perrero Barrera 
80 Manuel Casado Andrés 
81 Clemente Cabero López 
82 Ange l Bltiuco Grande 
83 Sebastian Puerto Grande 
84 Andrés Casado Aparicio • 
85 Gregorio Grande Lozano 
86 Agust ín González Mart inei 
87 Rafael Castellanos Francisco 
88 Alejo Nuevo Barrera 
89 Isidoro Chamorro García 
00 Jacinto Vida l González 
91 Santiago Mielgo Juan 
92 Gregorio Castellanos Vida l 
93 Juan Alvarez V ida l 
94 Fernando Alvarez Francisco 
95 Romualdo Prieto Berjon 
96 Pedro Rodríguez Barrera 
97 Lúeas Pérez Francisco 
93 E m i l i o Alonso Isla 
99 Francisco Tejedor Garcia 

100 Rafael de Paz Mayo 
101 Isidoro Tejedor Francisco 
102 Martín Sarmiento Cabero 
103 Eugenio Garcia Sarmiento 
104 Marcos González Cuesta 
105 José Rodríguez Sarmiento 
106 José Maria Sarmiento Francisco 
107 Mateo Garcia Rodr íguez 
108 Silvestre Garcia Pozo 
109 CnstSnogo Perrero Sarmiento 

110 Ange l Sarmiento Tejedor 
111 Lázaro Chamorro y Chamorro 
112 Santiago Sarmiento Garcia 
I i 3 Francisco Garciu Cliamorro 
114 Santiago Sarmiento Chamorro 
115 Antonio Alvarez Vida l 
116 Miguel Sarmiento Garcia 
117 Fausto Sarmiento Castellano» 
118 Prudencio Tejedor Apar ic io . 
119 Santiago Rodríguez Ferrero 
120 Uamon Ferrero Sarmiento 
121 S'inon Castellanos Vida l 
122 Vitorio Rodríguez Chamorro 
123 Blas Tugarro Mayo 
124 Agus t ín Tejedor Sarmiento 
125 Santiago Aparicio Barrero 
126 Migue l del Ejido Amez 
127 Matías de Paz Alegre 
128 Santiago Franco Paz 
129 Manuel de Paz del Ejido 
130 Andrés de Paz del Ejido 
131 Tirso Castrillo Paz 
132 Lucio Castrillo Rodríguez 
133 Antonio Castellanos Francisco 
134 Francisco Vida l S u t i l 
135 Juan Ramos Vida l 
136 Tiburc ío Chamorro y Chamorro 
137 Policarpo Fernandez Berjon 
138 A g u s t í n Chamorro R o d r í g u e z 
139 Bartolomé Chamorro Cavero 
140 Gabriel Ferrero Chamorro 
141 Domingo González 
142 Santiago Ferrero Rodríguez 
143 Victorio Cabero Martínez 
144 Froilau González Prieto 
145 Cipriano Tagarro Mayo 
146 Francisco del Ejido Poz 
147 Marcelino Macias Berjon 
148 Pedro Alvarez Francisco 
149 Isidoro Casado Paz 
150 Manuel Ferrero Sarmiento 
151 José Castellanos Tejedor 
152 Felipe Ferrero Chamorro 
153 Juan Ferrara Chamorro 
154 José Blanco Ujídos 
155 Francisco Perrero Chamorro 
156 Rafael de Pa> Barragan 

Bav, obtenido votos. 

D . Francisco Romero y Robledo, 

ciento doce 112 

D . E m i l i o Pérez Vi l lanueva , cua

renta y cuatro 44 



COMISION PROVINCIAL 
I DirUTADOi B««l)l.««»-

Sesion del diaW de Hayo de 1879. , 

I 
PflBSIDBMGIA DEL SBtlOD CANSBCO. 

Abierta la tesion á las doce de la 
mañana con asistencia de los señores 
Pérez Fernandez, Molleda, Vázquez 
y Bustamante, Vicepresidente y V o ' 
cales de la Comisión, y Diputados 
residente!!, Sres. Andrés y Gut iér rez , 
.se leyó el acta de la anterior, que fuá 
aprobada. 

De conformidad cou lo dispuesto 
en el art. 134 de la Instrucción de 24 
dé Jo l io de 1876, se acordó conceder 
la' venta exclusiva e l ¡rarmenor de 
diferentes especies de consumo de lee 
comprendidas en el 130 de la misma, 
i\ los Ayuntamientos de Villadnngos, 
Santa María de Ordás, Matnllana, 
Luc i l l o , Hospital de Orbigr», Turcia. 
Santa Mar ina del Rey, LilJo, Car
rizo, Oseja de Sajambre, Viilverde del 
Camino, Benavides, Valencia de don ' 
Juan, Vegaquem&da, Villares de Or-
bigo, Valderrey y Viliarejo, desesti
mando en su consecuencia la instan
cia que diferentes vecinos de este ú l 
timo municipio dirigieron á l a Dipu 
tacion, oponiéndose á que se le con-
«adiese este pr ivi legio. 

Remitido por el Director de Obras 
provincialeis el presupuesto para la 
reparación de una alcantarilla de dos 
claros, sita en el Santuario del Ca
mino en el kilómetro n ú m . 6 de la 
carretera de León á Astorga, icepor 
tante 207 pesetas 41 céntimos, ae 
acordó su aprobación, debiendo eje
cutarse las obras, en atención & la 
insignificancia de la cifra y la urgen
cia d é l a s mismas, por administra-
«ion, sin perjuicio de reproducir las 
gestiones practicadas pura que el Es
tado se haga cargo de esta vía de co
municación, á cuyo efecto se faculta 
a la Presidencia para que se dirija en 
la forma que estime conveniente á 
Vos 8re8. Diputados y Senadores de 
la provincia. 

No habiendo remitido á la Dipu
tación 201 Ayuntamientos d é l a pro
vincia la copia del libro del censo 
electoral, según previene el ort. 21 
de la ley de 20 de Agosto de 1870, 
y siendo además de un precepto le-
g-al, indispensable dicho documento 
para muchos servicios, se acordó d i 
rigirse a l S r . Gobernador \ l fin de 
que exija la remisión de la citada co
pia en un té rmino que no exceda de 
ocho dias, imponiendo h los que «e 
bailen en descubierto el correctivo ó 
l a conminación que estime oportuna. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 30 de Mayo de 1879,—E) Se-
eretario, Domingo Diaz Caneja. 

A A X X C I O . 

Debiendo rematarse las obras de 
reparación'del camino vecinal desde 
L a B a ü e z á a l puente de Paulon, «o 
sefiala el dia 11 de Julio próximo ve-
sidero y hora de l a ^ doce de su ma-
iinna para lu adjudicación de aquéllas 
en pública subasta bajo el tipo d« su 
presupuesto, importante 7.518 pese
tas 19 cént imos. 

L a subasta se celebrará ' eu lo i tér
minos prevenidos en_ l a Instrucción 
de 18 do Marzo de 1852 y Keg-laraen-
to de Contabilidad provincial en el 

'Salón de Sesiones de la Excelentísima 
Diputación. 

E l presupuesto, planos y pliegos 
de condiciones se ha l la rán de mani
fiesto on l a Sección de Obras provin 
cíales durante el plazo que queda se
ñalado. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, poniendo en su 
carpeta el ouiubre de l a obra á que 
se dirige, con arreglo á lo que se 
prescribe en el de condiciones eco
nómicas y con extricta sujeción al 
siguiente modelo, acompaftando la 
carta de pago que acredite haber con
signado en Ja Caja provincial el 5 
por 100 de la cantidad á que asciende 
el presupuesto como garan t í a para to
mar porte en la subasta. 

León 21. de Junio da 1879.—El 
Presidente, Balbino Ca.iseco.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Modelo de proposic ión, 

D. N . N . , vecino de....,, enterado 

del anuncio y condiciones que se 

exigen para la reparacioa del comi

no vecina! desde L a Bafleza al puen

te de Paulan, se obliga á ejecutar di

chas obras con extricta sujeción á 

los expresados requisitos y condicio • 

nes por la cantidad de (aqui l a can

tidad en letra, admitiendo ó mejoran

do el tipo). 

Pecha y firma del proponente. 

CONTADURÍA PROVINCIAL 
«ONTADURik BE LOS FONDOS DIL PRESUPUESTO 

rnoviNcuL. 
MES DE JULIO DEL ASO ECONÓMICO 

- PE 1879 i 1880. 

DHNIIUDCIOJI de fondos por capítulos y art ículos para satisfacer las obl igacio
nes de dich i mes, formad» por la Contaduría de fundos provinciales, con
forme á lo prevenido en el art 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 

• provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su 
• ejecución de la misma fecha. 

S E C C I O N 1.*—GASTOS oBuoAromos . 
Total 

por capítulos. 

, Capitulo I . — A o m s i s t n A c i o N pncviNciAt, . 

Articulo ].* Dietas de la Comisión pro
vincial 

Personal de la Diputación provincial. . . 
Idem de la Comisión de exámeu de cuentas 

municipales y de pósitos 
Material de la Diputación 
Art . 3 * Sueldo de los empleados y depen

dientes de las Comisioues especiales. . . . 
Material de estas Comisiones 

A r t . 4.* Sueldos de Jos Arquitectos pro
vinciales y de sus delineantes 

Capitulo SERVICIOS OENEHAIIS. 

A r t . 1.' Gastos de quintas 
A r t . 2.* Idem de bagages 
A r t . 3.° Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 
A r t . 4.° Idem de elecciones de Diputados 

provinciales.. 
A r t . 5,° Idem de calamidades públicas. . 

Capitulo / / / — O B I U S PÚBUCAI DE cAníCTE» 
OBLIGATORIO. 

A r t . 1.° Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos en el plan general del 
Gobierno 

Materia] para estas obras 

Capünlo V.—INSTBUCCIOH PÚBLICA. 

A r t . 1 .* Junta provincial del ramo. . , 
A r t . 2.* Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para ol sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

A r t . 3.° Subvención ó suplemento queabo-
na la provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal-de Maestros 

Ar t . 4.'' Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza 

A r t . 6." Biblioteca provincial 

Capitulo VI.—BENÍFICESCIA. 

Art 1." Atenciones de la Junta provincial 
A r t . 2.° Subvención ó suplemento que abo

na la provincial para el sostenimiento de los 
Hospitales , 

Ar t . Z." Idem i d . i d . de las Casas de Mise
ricordia 

A r t . 4." Idem i d . id de las Casas de E x 
pósitos 

A r t . 5.° Idem i d . i d . d é l a s Casas de M a 
ternidad 

Capitulo VIII.—IMMEVJSTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir , . . . 

S E C C I O N 2.'—GASTOS VOLUOTABIOS. 

Capitulo IV.—Oincs CASTOS. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial 

Pctetat. 

1.250 00 
2.106 00 j 

250 00 [ 
2.500 00 

83 33 
83 33 

166.66j 

2*000 

2.187 50 

500 00 

1.411 00 I 
1.200 00 

253 00 , 

3.600 00 I 

700 00 I 

187 50 
• * , 

2.000 00 ] 

2.500 00( 

1.525 0 0 / 

25.000 00 j 

600 00 | 

2.000 00 

3.000 00 

6.439 32 

4.687 50 

2.611 00 

4 740 50 

31.625 00 

TOTAL CINESAL. 

2.000 00 

3.000 00 

55.103 32 

E n León á 17 de Junio de 1879.—El Contador de fondos provinciales, 
Salnstiano Posadilla V . " B.°—El Presidente, Canseco. 

Sesión del dia 20 de Junio de 1879.—La Comisión asociada de los D i p u 
tados residentes acordó aprobar l a anterior distribución de fondos.—El Presi
dente, Canseco.—El Secretario, Domingo Diaz Coneja. 



GOBIERNO MILITAR DE LEON 
v su PHOVINCU. 

José Vicente Castro, solcludo licencia 
do del Regimiento infanteria del Prlnci 
pe, miro. 3, se servirá presentarse en la 
Seorelaria ds este Gobierno Militar i 
recoger uo documento que le interesa, 
trayendo su licencia absoluta y cédula 
personal. 

León 23 de Junio de (879.—El B r i 
gadier, Gobernador Militar, Sbelly. 

OFICINAS BE HACIENDA 

ADMIHimiClon «CONÚMIC* 
D B D A P R O V I N C I A D E L E O N 

Sección de Intervención. 

CLASES PASIVAS —REVISTA PEBSOSAI 

En las disposiciones de la ley de pre
supuestos de 23 de Julio de Í83S se en
cuentra lo siguiente: 

«Con el lin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de baberos ; 
de las clases pasivas, dispondrá el Ge- j 
bierno revistas de presente que le ase- ! 
guren de la existencia de los individuos j 
de la provincia donde radican sus pa
gos, asi como de no baber sufrido alte- ' 
ración el oslado do las personas que fuu- ¡ 
dan en él, el derecho que disfrutan.» ' 

Para l levará efecto esta disposición, ! 
con arreglo á las contenidas en la Real ' 
órden de 22 de Agosto del mismo ano y ' 
aclaraciones posteriores, esta interven- ' 
don econémica, en el liraie propósito 
de que la revista de que se trata y que 
debe tener efecto en el mes de Julio pró- ; 
ximo. sea una verdad en la provincia, : 
respondiendo asi á los propósitos de la 
'ey, lia creído de su deber dirigir á los 
individuos de las referidas clases, asi 
como á los Sres. Mealdcs constitucio- : 
nales y Jueces municipales las preven- j 
ciones siguientes: I 

La revista de qae se trata ten- i 
drá lugar ante el Jefe de Intervención j 
qne suscribe en los diez primeros dias ' 
de Julio prójimo desde las diei de la ' 
mañana á las dos de la (arde, y los io- 1 
dividuos residentes en osla capital se : 
presentarán a\ mismo con el documento j 
original por el que so acrediten el haber ¡ 
6 pensión que disfrutan y un cerliflcado 
del Alcalde de barrio ó del Comandante 
militar en que conste hallarse empadro
nado. Las pensionistas, presentarán ade
más ile la érden original de concesión, 
la cerüficauion de existencia y estado 
expedida por el Juez municipal con su
jeción al modelo que i continuación se 
copia, y todos su cédula personal, cuyo 
número y fecha se consignará eudas cor-
lifiaciones. 

En los miimos dias y con igua
les requisitos se presentarán ante los se
ñores Alcaldes constitucionales de tos 
pueblos de esta provincia, que para este 
afecto ejercen las funciones del Interven
tor, los individuos do clases pasivas re-
aideotes en los mismos, cuyos funciona
rios, después de enterarse de los docu

mentos y consignar en las certificacio
nes ile existencia la parte de ellos que 
las mismas indican, devolverán los ori
ginales á los interesados. 

3 . ' Los individuos por imposibilidad 
física que no puedan presentarse i la re -
vista, avisarán por escrito al Interventor 
ó Alcalde, para que por sí é por persona 
debidamente autorizada pasen i domici
lio á cumplir este sjrvlcio y recoger el 
certificado correspondiente. 

i . ' Los que residiendo en esta pro
vincia tengan consignado el pago de su 
haber en otra, pasarán la revista en los 
términos indicados, consignando además 
en la certificación de existencia la pro
vincia en donde cobre, para que pueda 
remitirse á la Intervención que correa-
ponda. 

5. ' Están relevados de Ja presenta
ción personal á la revista los individuos 
de clases pasivas con la categoría de Jé-
fes de Admimslracioo en el órden civi l 
y judicial y de Coronel en el militar. Lo 
verificarán por oficio eiorito de su puno 
y letra en el que consignarán la clase A 
que pertenecen, haber que disfrutan, y 
en virtud de qué órden, acompañando á 
dicho oficio la cédula personal que le 
será devuelta. 

6. ' Los que dejen de pasar la revis
ta en los términos prevenidos, serán sus
pensos en el cobro de sus haberes y se 
dará cuenta á la Superioridad para la 
resolución que corresponda. 

7. * Los Sres. Alcaldes remitirán á 
esta Intervención económica dentro de 
los seis dias siguientes al periodo de re -
vista las certificaciones que les hayan 
presentado los interesados, con una re
lación individual de los mismos en que 
consignarán las observaciones que crean 
convenientes, y darán cuenta de cual 
quiera fraude ú ocultación que puedan 
descubrir para qne por la misma se ins
truya el portuno expedienta, y recaiga 
el castigo á que haya lugar, quedando 
prohibido absolutamente que estos docu -
mentos vengan por otro conducto que el 
de los referidos Alcaldes. 

Recomiendo muy olíoazmente á los 
señores Jueces municipales que al expe-

| d'.r los certificados de existencia y cala-
, do de los pensionistas, los cuales lian 
: de contener el nombre y los dos apelli-
¡ dos de las m'mus, examinen bien el 
! registro civil , toda vez que en estos do-
| cumentos descansa el pago de los habe-
| res que disfrutan^ y que les alcanzarla 
! una grave responsabilidad si por omisión 
i ó descuido no hubiese exactitud en los 
: mismos. 
j León Í 4 de Junio ds 1879.—Antonio 
¡ Machado. 

! Formulario para Jos retirados, j u 
hilados, cesantes y regulares. 

D. Alcalde constitucional 
' del Ayuntamiento de 

i Certifico: Que D. 
I Capitán retirado (ó lo que sea) se rae 
! ha presentado á pasar la revista per

sonal del presente mes,¿[habiéndose 
exhibido uo Real despacho (ó lo que 
sea) fecha por el cual 

i consta le fué declarado el haber men
sual de pesetas y su cédula 
personal fecba núm.° 

T para que produzca sus efectos en 
I* Administración económica donde 
percibe el expresado baber, firmo y 
sello la presente en á de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve. 

fSelloJ fF i rma del AlcaldeJ 
Declaro bajo mi responsabilidad no 

disfrutar otro haber de los fondos del 
Estado, provinciales ni municipales, 
que el que tengo señalado como reti
rado (ó lo que sea). 

Formulario para las pensionistas. 

D. F de T.)—Juez municipal del A y u n 
tamiento de 

Certifico: Que D.* viuda 
(ó huérfana) de D. con 
cédula personal ntirn." existe en 
el dia de la fecha conservando su es
tado de viudez (ó soltería). 

T para que conste firmo y sello la 
presente en A de Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve. 

El Juez municipal, 
{Selloj fFirmaJ 

El Secretario del Juzgado, 
(Firma) 

Declaro bajo mi responsabilidad no 
disfrutar otro haber de los fondos del 
Estado, provinciales ni municipales, 
que el que tengo señalado como pén -
sionista militar (ó civil) . 

(Firm'i de la interesadaj 

D . Alcalde constitucional 
del Ayuntamiento de 

Certifico: Que la pensionista á que 
se refiero la anterior ha pasado ante 
mi autoridad la revista' personal de I 
pros ¡ote mes, habiéndome exhibido 
la Real órden (ó lo que s>a) fecha 

por la cual acredita le fué 
concedido el hatar anual de 
en concepto do Mote pío (militar) (ó 
civil) y su cédula personal fecba 

núm.0 
Y para que produzca sus efectos 

en la Administración económica de la 
provincia su haber, firmo y sello ia 
presente en á de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
CSelloJ (Firma del AlcalieJ 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de Quintana del ¡Tarco. 

Siendo muchos los propietarios foras
teros que en este municipio poseen fin
cas rústicas y urbanas, á quienes hasta 
la fecha no ha sido posible remitirles 
las respectivas cédulas declaralurias pa
ra la rectificación de amiilaramientos 
que previene el Reglamento reformado 
de 10 de Diciembre de I8T8, se ha 
acordado preveniros por medio del 
presente anuncio que de no presentarse 
por si ó por medio de persona debida 
mente autorizada en su nombre para 
efectuarlo A fin de entregarles las refe • 
ridas cédulas y devolverlas á la Junta 

cubiertas ántes del 31 de Julio p r ó 
ximo, fes parará los perjuicios consi
guientes. 

Lo que se anuncia al público por me -
dio del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Quintana del Marco 48 do Junio de 
1879.—El Alcalde, Esteban Rubio.— 
P. A . D. L . J.—Luis Gutierre! Carre-
cedo, Secretario interino. 

Alca ld ía constitucional 
de Calzada. 

Por el presente anuncio se previene 
todos los propietarios forasteros que p o 
sean fincas rústicas y urbanas en el tér
mino jurisdiciooal de este distrito, se 
presenten en esta Alcaldía á entregar 
sus respectivas cé lulas declaratorias de 
riqueza, y cubiertas ya sean de molde ó 
ya en papel de hilo pero en todo confor
me al modelo oficial y en término de 
ocho dias desde la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, pues en otro caso les para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Calzada 25 de Junio de 1879 .—EL 
Alcalde, Leandro Herrero 

Don Francisco Gómez Pérez, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento consti
tucional de Trabadclo. 
Hago saber: que siendo crecido el 

número de propietarios forasteros que 
poseen fincas en este distrito y no se han 
presentado á recoger las cédulas decía -
ralorias de la riqueza para la rectifica
ción del amillaramiento por s i , ó apode, 
railo, pueden verificarlo desde esta fe
cha hasta el veinte del próximo Julio. 
en la Secretaria de esta Alcaldía; pues 
pasado dicho plazo y llegado el priinern 
de Agosto sin presentarlas, incurrirán 
en las responsabilidades que previene e l 
Reglamento. 

Trabadelo 20 do Junio de 1879.— 
Francisco Gómez. 

Alca ld ía constitucional 
de liembibre 

Los propietarios que posean fincas 
rústicas y urbanas en este término mu-
niciptl á quienes por olvido involunta -
rio no se les haya remitido las cédulas 
declaratorias de riqueza territorial, pue
den presentarse en ta Sacrelana del 
Ayuntamiento en todo el corriente mes 
y primera quincena del próximo Julio, 
bien por si ó persona encargada á sn 
nombre á recogerlas, pues pasado dicho 
término sin verificarlo les parará todo 
perjuicio. 

Bombibre 20 Junio de 1879.—El A l 
calde, Ricardo López 

Alcald ía constitucional 
de Cstracedelo 

Siendo muchos los propietarios foras
teros que en este municipio poseen fin
cas rúsliuas, á quienes hasta la fecba no 
ha sido posible entregarles las respecti
vas cédulas declaratorias para la rectifi
cación de amillaramieotos que previena 
el Reglamento de 10 de Diciembre de 



1878, se les previene por medio del 
présenle anuncio, quede no presentaría 
por sí ó por medio de persona compe -
tenle encargada en su nombre i reco 
jerlas y enlregarlas cubiertas, desde la 
inserción del referido anuncio en el Bo-
IBTIN OFICUL do la provincia, basla el 
31 de Julio próximo, les parará el per
juicio á que baya lugar. 

Carracedelo y Junio 23 de 1879.—El 
.Alcalde, Diego DiBeiro. 

A l c a l d í a constitucional 
de Cacaielos. 

Los propietarios que posean Sacas en 
este distrito y no hayan recibido las 
oportunas cédulas declaratoria» de la t i . 
queza territorial, pueden presentarse en 
Ja Secretarla del Ayuntamiento á reco
gerlas hasta el dia 25 del próximo Julio. 

Cacabelos 18 de Junio de 1879.— 
Manuel de Castro y Castro. 

A l c a l d í a constilncional 
de Oencia. 

Todos los propietarios que posean 
lincas rústicas y urbanas dentro de este 

término municipal á quienes por un ol
vido ¡oToluntario no se les baya remiti
do las cédulas declaratorias de riqueza 
territorial, pueden presentarse en la S e 
cretaría del • Ayuntamiento en lodo el 
presente mes y primera quincena del 
próximo Julio bien por sí ó persona en
cargada .i su nombre & recogerlas. 

Oencia 21 de Junio de 1879,—El A l 
calile, Julián Kodriguez. 

Por los Ajuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarso 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de cebo dias que se les séllala 

para verificarlo. 

Arganza. 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Chozas de Abajo. 
Fresno de la Vega. 
Sania María de Ordás. 
Trabadelo. 
Osncia. 

Por los Ayuntamientos que i conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
nientn que ba de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del abo fconómico de 1879-80, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Cacabelos. 
Fresno de la Vega-
Soto y Amio. 
Lucillo. 

Por los Ayuntamientos que i. conti
nuación se espresan, se anuncia bailarse 
terminado y expuesto al público el re 
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en termino de ocho dias 
que se les séllala para verificarlo. 

Oencia. 

JUZGADOS. 

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de Castrogeriz. 

A los individuos qne constituyen la 
policia judicial hago saber: que en la 
noche del dos al tres del actual, fueron 
robadas á Teresa Martínez, vecina de 
Villanucva de las Carretas, jurisdic
ción de Villaquirán de los Infantes, dos 
caballerías de labranza, según se creí 
por dos desconocidos, que pernoctaron 
en la casa-posada de expresada Teresa, 
la noche del primero del actual. 

Y en su virtud, he acordado citar á 
dichos desconocidos emplazándoles por 
el término de quince dias, para que 
comparezcan & responder de los cargos 
que les resultan, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes. 

A l propio tiempo, encargo á todas 
las Autoridades, procedan á la busca y 
captura de indicados tugetos, y ocupa
ción de las caballerías robadas, ponién
dolas & disposición de este Juzgado. 

Dado en Castrogeriz á diez de Junio 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Primitivo González del Alba.—Por man
dado de su seboria, Eustasio Escribano. 

S e ñ a s de los desconocidos. 
Uno de cuarenta años próximamente 

do edad, color moreno, estatura regu
lar, grueso, con faja negra, sombrero 
ancho negro, capa negra en buen uso, 
pantalón bombacho)' borceguiesblancos. 

Otro color moreno verdejo, picado 
de viruelas, lapalos blancos con ojales 
de gandío. 

Senas de las m u í a s . 
Un macho de siete cuartas, tres de

dos de alzada, pelo pardo helado, rabo 
cortado, cabeza grando, de diez anos 
de edad, picado en el pié derecho con 
la reja, con una rozadura en el cuello 
y cola fuerte de piés y manos. 

lina muía de doca afios, de siete 
cuartas de alzada, pelo negro, recargada 
de piés y manos, rozada en la auca iz
quierda, bien compuesta, con un lunar 
blanco en el lomo. 

En nombre de S. M el Rey D. Alfon
so XII , (q. D. g.) 

El L ic . D. Telesforo Valcarce Yebra, 
Comendador de la Real y distinguida 
orden de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado de 

primera instancia, se sigue causa de ofl-
cio. en averiguación de las que pro -
dujeron la muerte de Inés Pellilero, 
vecina que fué de Villares de Orbigo; 
en la cual se acordó el ofrecimiento de 

la misma, i su marido é hijo respectiva
mente, Matías y Tumis Blanco, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora; por 
lo que se mandó ofrecerla por edictos 
y á lin de que tenga lugar el ofrecimien 
tq, so libra el presente, por el cual se 
requiere á los mencionados Matías y 
Tomás y Blanco, si quieren ser parte, 
lo manifiesten dentro del término de 15 
días, personándose por medio de ¡'roen 
rador y Abogado en este Tribunal. 

Dado en Astorga á cinco de Junio de 
mil oohócieolos setenta y nueve.—Te
lesforo Valcarce — E l Escribano, Juan 
Fernandez Iglesias. 

no militar do la misma y habitaciones 
parala autoridad, por liempo ilimitado 
según convenga á la Administración mi
litar; los Sres. propietarios de lincas ó 
apoderados legítimamente autorizados 
podrán presentar sus proposiciones en 
esta Comisaria de guerra sita en la calle 
de Serranos, m'nn. 22, hasta rl dia27del 
próximo mes de Setiembre y donde se 
les darán tas espllcaciones necesarias. 

León 25 de Junio de 1879.—Juan 
Ponce de León. 

Juzgado municipal 
de Cubillas de los Oteros. 

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal del Ayunlamientó de 
Subillas de los Oteros por renuncia pro 
sentada del que la desempeñaba I). Va
lentín Liébana, para que los aspirantes i 
que deseen obtenerla presenten en este 
Juzgado municipal, las solicitudes dentro 
del término de quince dias, pasados los . 
cuales se proveerá. i 

CubiMas de los Oteros tres de Junio | 
de mil ochncienli'S setenta y nueve.— ! 
E l Ju°z municipal, Pedro Fernandez. i 

D . José Marceliano Gonzalo», Juez de j 
primera inátancia de esta v i l l a y \ 
su partido. í 
Por el presente segundo edicto, y : 

término de veiute dias, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con de 
recho á l a herencin de D. Vicenta 
Moisés Pedrero y Pérez , vecino que 
fué de Palacios de la Valdtierna, á 
fin de que dentro de é l , se presenten 
en este Juzgado, por sí, ó por medio 
de apoderados, con los documentos 
que lo acrediten, á deducir sus accio 
nes; apercibidos de que de no verif i
carlo les parará el perjuicio cunsi- • 
g u í e n t e ; advirtiendo que lo Imu veri -
ficado ya D. Jo.-é Jorge Pedrero y Pe- ¡ 
rez, vecino de esta v i l la como herma- f 
no, José del Rio Pedrero, tna.yor. Pd -
dro Vülasol Santos, marido de Fran
cisca del Rio Pedrero; Salustiana Jo 
sefa del Rio Pedrero, vecinos de e&ta 
v i l l a , José del Rio Pedrero, menor, 
que lo es de Madrid, como sobrinos, 
y D . Luis Vicenta Pedrero y O id , ve^ 
ciño de Palacios de la Valduerna, 
como hijo natural del finado; según 
lo he acordado en el expeliente de 
jur isdicción voluntaria incohado por 
su testamentario el D. José Jorge Pe
drero, sobre declaración de herederos 
del repetido D. Vicente. 

Dado en La Ba&eia á diez y seis de 
Junio de rail ochocientos setenta y 
nueve.—José Marceliano González.— 
Por su mandado, Migue l Oadóruiga 

Don Medardo Fil ial y Vencerrey, Te. 
nieitte de la primera Compaltia del 
Batallón Reserva de Falencia, nú ñero 
treinta y seis y fiscal nombrado para 
la presente sumaria. 
Habiéndose ausentado de la villa de 

Villamanan, provincia de León, juzgado 
de primera instancia de Valencia de 
Don Juan, el cabo segundo d I primer 
Batallen del Regimiento infantería de 
Granada, mini. 34, con licencia ilimita
da y agregado á este Batallón de Reser
va, á qui'ui oslny sumariando do órden 
superior por no haberse presentado á la 
revista anual según esti provenido en 
el articulo cíenlo cuatro del Reglamento 
de Reservas, y 

Usando tía las (acitltailes qne en estos 
casos cohceden las Reales ordenanzas i 
los oficiales del Ejército, por el presen
te; cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al espresado cabo segundo, seda, 
lándole la guardia de Prevención de d i 
cho cuartel donde deberá presentarse 
denlro del lénnino de treinta dias á con
tar des le l i publicaclnn del présenle 
edicto á dar sus descargos; y en caso da 
no presentarse en el plano seftalado se 
seguirá la causa y so senleuciará en re
beldía. 

falencia 7 de lunio de 1879.— Me
dardo Fi l ia l . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMISARIA DE GUERRA DE L E O N 

E l Comisai 'e Guerra, Inspector de 
los servicien Administrativos de esta 
plaza. 

Hace saber: que debiéndose tomar 
en arriendo una casa en esta Ciudad pa
ra alojar en ella las oficinas del Gobier 

Parte no oficial, 
Bl l i l i ng ra l ln . 

Llnno i \ E C O M E M i A n i . i : . Don Indalecio Mar-
tiurz Alcubilla acaba de d a r á la estampa 
una Gmn Wnral da la Juvcnlwl en materia 
pena/, cuyo objeto es hacer comprender á 
loa niños que no deja sin castigo !a socie
dad al que falta á la moral, al respeto que 
so debe á la re l ig ión, á las personas y á 
la propiedad. 

El Sr Martínez Alcubilla, para hacer 
grata su lectura, acompaña algunoB ejem
plos á cada un', de lo- tratados del Uo'ligo 
p.nal, que infundirán seguramente en loa 
niños la convicción de que deben bcr tme-
nos ciinladanos, advirt iéndolcs tas penas 
que pueden sufrir faltando á esto deber. 

Orcemos que la obra senci l l í s ima que 
nos ocupa, na de producir excelentes re
sultados en tas juveniles inteligencias á 
que s- destina. 

La Guia Mural en materia penal y el 
JJi(i»i«ii/c di; las niñas, han sido declarados 
libros de /e.r/o para lectura en las escuelas 
y colegios de primera enseñanza, y se 
venden en las principales librerías de Ma
drid y en casa del autor, Horno de la Mata, 
9 principal, á quien liarán los pedidos los 
libreros y maestros de ambos sexos, ha
ciéndoles una rebaja proporcionada a la 
importancia del pedirlo. La Guía forma un 
vulümen de 230 pág inas en 8.°, y se ven
den á 5 rs ejemplar. El Hiamante forma 
wn volúincn de -170 p á g i n a s en 8.°, en pro
sa y verso, y se vende á 10 rs. ejemplar. 

"Los Alcaides, Diputaciones y Juntas de 
instrucción primaria provinciales y muni
cipales, deben recomendar á los Maestros 
la adquis ic ión de ejemplares de ambos l i 
bros para las escuelas, de la cantidad con
signada para gastos del material. 

I m p r e n t a d a G a r s t f é h i j o s . 


